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iíolctín ©fic'wl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA Or iC IAL . 

tas leyes, ordene* y anuncios que hayan de i n 
jertarse en los B O L K T I N E S OriciALRs se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de loa mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A i 'Oüüá uuS JLMA8 , E X C E P T O LOS DU .Y l lN l iOS. 

P R E C I O S OE SÜSCRIOIOW.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; luera de ella 14 rs. al raes; 86 el trimestre; 72 el semes
tre, y-144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del I JOLRT IN , Fuennarril, S4. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de ahono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA ElMTORIAZ.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l a * 
qne sean á instancia de parto no pobre, se insertaraa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al s e r v i c i o nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán «ios reales po> 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCI0.1 

EXCMV DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MAOKID. 

Don Celestino Rico, Jefe de la Secretaria 
de la Diputación provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada el 
día 14 de Junio próximo pasado por la 
Diputación provincial, con asistencia del 
Sr. Comisario de Guerra de este distrito^ 
y con objeto de dar cumplimiento á lo 
prevenido en las reales órdenes de 10 de 
Setiembre de Ib 18 y 22 de Marzo de 
1850, se acordó que los precios a que de
ben abonarse á los pueblos de esta provin
cia los suministros hechos á la fuerza del 
Ejército y Guardia civil durante el mes de 
Mayo últim • sean los siguientes: 

Ración de pan, 30 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, seis pesetas y 92 

céntimos. 
Arroba de paja; 48 céntimos. 
Arroba de aceite, 14 pesetas y 60 cén

timos. 
Arroba de leña, 47 céntimos. 
Arroba de carbón, una peseta y 11 

céntimos. 
"Y para que conste y obre los efectos 

oportunos expido la presente con el V * B.* 
del Sr. Presidente de la Diputación pro
vincial en Madrid á b de Julio de 1871. — 
Celestino Rico.-V.* B.' El Presidente, 
Suarez García. 

JCNTA PROVINCIAL l>& PH1MERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Circular. 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 10 de la ley vigente de Instrucción 
Pública, esta Junta provincial ha acor
ado que Vista el 15 de Setiembre próxi
mo se disminuyan á cuatro horas por 
la mañana las seis que dorante el dia de
ben estor funcionando las escuelas de esta 
provincia, eligiendo las Juntas locales, de 
acuerdo con los Maestros, la hora en que 
fcayan de abrirse las clases, atendiendo 
* las condiciones de la respectiva escue
to, al ¡lima } á la ocupación de cada lo
calidad. Se exceptúan de esta regla gene-
*W los ca >os en que las referidas Juntas 
crean necesaria la vacación completa ó 
mayor educación de horas de clase, en 
C u v o caso darán conocimiento á esta 

Junta provincial para los fines que pro
cedan. 

Madrid 2 de Agosto de 1871. -E l Pre
sidente , Camilo Muñiz Vega. —Por 
acuerdo de la Excma. Junta provincial, 
Rafael Monroy, Secretario. 

QUIMA imm 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DS LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular. 

La mayoría de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia han dejado 
de remitir á esta Administración l..s cer
tificaciones que deben expedir los Secre
tarios de los Ayuntamientos de los pro
ductos del 20 por 100 de propios ingresa
dos en la Depositaría municipal, respecti
vas al año económico de 1870-71, fene
cido en 3 ) de Junio próximo pasado. 

También han dejado de ingresar en la 
Caja de esta Administración económica 
el 20 por 100 de las cantidades que por 
aquel concepto han tenido ingreso, cuyas 
certificaciones obran en esta Adminis
tración. 

Por lo tanto, enenrgo á dichos señores 
Alcaldes que en un breve plazo, que no 
excederá de 15 dias, cumplan cada uuo 
con lo que respectivamente les corres
ponde en e\ ilación de las medidas coer
citivas que bien á pesar mió y en cum
plimiento de mi deber me veré precisado 
á adoptar. 

Debo hacer presente á las menciona
das Autoridades que las certificaciones 
han de expedirse y remitirse á esta Admi
nistración aunque sean negativas. 

Madrid 5 de Agosto de 1871. - Olega
rio Andradc. 

El dia 13 del corriente mes, á las d ce 
de su mañana, tendrá lugar simultánea
mente en esta Administración y en las 
C.ISHS Consistoriales de los pueblos don
de las fincas radiquen, ante el Sr. Jefe 
económico de la provincia, el que loes 
de la Intervención y Jefe de la Sec-
iion de Propiedades y Det echos del Esta-
d", con asistencia oel Escribano actuario 
de turno en la primera, y ante el Sr. Al
calde y Procurador Sindico y Escribano, 

y en su defecto el Secretario de Ayunta
miento en los respectivos pueblos, la ter
cera subasta que debe celebrase para el 
arriendo en pública licitación de las tier
ras que se expresan á continuación, con 
sujeción á las condiciones y tipos conte
nidos en el pliego que estará de manifies
to, tanto en esta Administración como en 
los respectivos Ayuntamientos. 

1 .* Los tranz mes señalados con los 
números 3, 5, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14 y 15 
á la acequia del Tajo, situados en el tér
mino muni ñpal de Aranjuez. 

2.* El tranzón núm. 7, del Deleite, si
tuado en el mismo término de Aranjuez. 

3.* El edificio titulado Parador del 
Rey, situado en Aranjuez: todos estos 
bienes fueron procedentes del Patrimonio 
de la Corona. 

Los pliegos de con liciones se hallan 
de manif iesto en esta Administración y 
eu la Secretaria del Ayuntamiento de di
cho Aranjuez, donde podrán examinar
los las personas que deseeu interesarse 
en dichos remates. 

Madrid Agosto 4 de 1871.-El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

A las doce de la mañana del dia 27 
del actual tendrá iugar segunda subasta 
púolica simultáneamente en esta Admi
nistración y en la Casa Consistorial de 
Villalvilla, para el arrendan iento de 60 
fanegas 11 celemines 4e tierra, proceden
tes de la capellanías reunidas en varios 
puntos de dicho pueblo, b.ijo el tipo de 
254 pesetas 17 céntimos de renta anual, 
deducida la sexta parte de su primitivo 
tipo. 

A la misma hora y dia se verificará 
tercera subasta pública simultáneamente 
en esta Administración y en la Casa Con
sistorial de Valdetorres, para el arrenda
miento de una tierra de viña con 200 ce
pas, y dos tierras, en término de dicho 
pueblo, procedentes de la qnifebra de Don 
L ion del Rio, bajo el tipo de 19 pesetas 
de renta anual, deducida la quinta parte 
de su primitivo tipo. 

En la expresada hora y dia tendrá lu
gar tercera subasta pública simultánea
mente en esta Administrae.on y en la Ca
sa Consistorial de Santos de la Humosa, 
para el arrendamiento de una tierra y una 
era* en término de dicho pueblo, proce
dente de la quiebra de D. Benito Arias 
Valcárcel, bajo el tipo de cinco pesetas 40 

tal, cantoneras y alornos para libros, 
céntimos de renta anual, deducida la quin
ta parte de su primitivo tipo. 

En el mismo dia y hora tendrá lugar 
tercera subasta en pública licitación si
multáneamente en la Casa Consistorial de 
Pezuela de las Torres y en esta Admi
nistración para el arrendamiento de una 
tierra, procedente de la quiebra de Don 
León del Rio, en término de dicho pue
blo, bajo el tipo de seis pesetas de renta 
anual, deducida la quinta parte de su pri
mitivo tipo. 

A la misma hora y dia tendrá lugar 
tercera subasta pública simultáneamente 
en esta Administración y en la Casa Con
sistorial de Loeches, para el arrenda
miento de cuatro tierras, en término de 
dicho pueblo, procedentes de las quiebras 
de D. Pedro Vera y D. Federico Aguado 
y Andrade, bajo el tipo de 26 pesetas de 
renta anual, deducida la quinta parte de 
su primitivo tipo. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarias de los 
respectivos municipios y en esta Admi
nistración económica, donde podrán exa
minarlos las personas que quieran inte
resarse en las subastas. 

Madrid 4 de Agosto de 1871. - El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

SEXTA msm. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera in$tan0ia del distrito 

de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel de Castells, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, dictada en autos ejecutivos 
ú instancia de la casa López y Cámara, 
de esta corte, contra D. Lúeas González, 
sobre pago de reales, se sacan á pública 
•ubasta-por término de ocho dias los efec
tos comprendidos en|615 partidas, consis
tentes en libros de varias clases, estam-
pis, papel, sobres y otros objetos de pin { 
tura, estuches de matemáticas, medidas, 
carteras, petacas, tarjeteros, cabás de» 
señora, navajas y tijeras, rótulos de me-; 
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con otros varios objetos que han sido 
apreciados pericialmente en la cantidad 
de 2.4S2 pesetas 25 céntimos. Para el re
mate de dichos efectos está señalado el 
dia 14 del que rige, én la sala de audien
cia de este Juzgado y horádelas 10 de 
la mañana. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que deseen interesarse en la su
basta. 

Madrid 1/ de Agosto de 1871.-El 
Escribano actuario, Gumersindo Mar-
silla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada por el infrascrito y dic
tada á instancia de la sindicatura del con
curso voluntario de D. Santiago San José 
Benito, se convoca á junta general de 
acreedores al indicado concurso, con el 
objeto de que se sirvan proveer de fon
dos á los síndicos ó de lo contrario dar
les su autorización para que puedan de
sistir de la defensa de sus intereses ó re
presentación del concursado en el recur
so de casación por este último interpues
to en el pleito seguido con la Compañía 
del Ferro-carril del Norte sobre pago de 
escudos; y habiéndose señalado para la 
celebración de dicho acto el dia 30 del 
actual, á las diez de su mañana, en los es 
trados del referido Juzgado. 

Madrid 2 de Agosto de 1671. -*Ortega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María Martin Blaqué, hija de Tomás 
y de Blasa, natural de Tauste, Zaragoza, 
soltera, sirvienta, de 18 años, que en 14 
de Octubre de 1870 se hallaba sirviendo 
en la calle del Horno de la Mata, núme
ro 15, cuarto principal, para que el dia 
U del corriente y hora de las 3 de su 
tarde se presente en mi audiencia, sita 
piso bajo de Santa Cruz, con objeto de 
celebrar un juicio verbal de faltas por 
hurto, apercibida que de no efectuarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1871.-El Juez 
municipal suplente, Rafael Hernández 
Villarejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Magis 
trado de Audiencia de fuera de esta capí 
tal y Juez de primera instancia del dis 
trito del Congreso de la misma, refrenda 
da por el Escribano D. Luis Villanueva 
se cita y llama á D. Francisco Vigis, Car 
meló Vázquez, Castro Millan, Manuel 
Juched, José Carmona, Juan Fernandez 
Antonio Sanz, Carlos Lope/, Ricardo Al 
garra, Enrique García y José Gómez, cu 
yos domicilios se ignoran, á fui de que on 
el término de 30 dias, á contar desde la in 
sercion del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

y Caceta de esta capital, comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración de in 
quirir en causa criminal que con otros so 
les sigue por juego prohibido, apercibidos 
-que de no hacerlo les parará el perjuicio 

que haya lugar.-El Escribano, Luis Vi
llanueva. 

Por el presente y en virtud «le provi
dencia del Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Magistrado de. Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio de Orlean9, Duque de Montpen-
sier, y á sus Secretarios D. Rafael Esqui-
vel y D. N. Latour, que consta se hallan 
fuera de España, ignorándose el punto de 
su residencia, para que dentro del térmi
no de 15 dias comparezcan en el expresado 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
convento que fué de las Salesas, de ocho 
ádoce déla mañana, con el fin de prestar 
una declaración en causa criminal que se 
instruye por la Escribanía del que refren
da, prevenidos que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1871.-Por su 
mandado, Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En la junta general de acreedores al 
concurso de D. Juan Bautista Pedro Au-
demar, celebrada en 22 de Junio último 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio, se presentaron para 
el concursado las proposiciones de con
venio que dicen asi: 

1.' D. Juan Bautista Pedro Audemar 
reconoce todos los créditos pasivos de la 
razón social Audemar y lloger, hoy su 
casa con arreglo á la escritura de disolu
ción de sociedad otorgada en esta villa el 
10 de Junio del año último ante el Nota
rio D. Juan Zozaya, circular del 11 del 
mismo mes, ó sea á tenor de la lista de 
acreedores presentada en el expediente 
del indicado concurso voluntario. 

2.* Se compromete y obliga á pagar 
de dichos créditos el 50 por 100, y con 
ello obtiene la quita del otro 50 por 100 

3.* El 50 por 100, cuya obligación de 
pago contrae D. Juan Bautista Pedro Au
demar, será satisfecho en cuatro años y 
ocho plazos, ó sea un seis 25 céntimos 
por 100 cada semestre, venciendo el pri 
mero al hacer seis meses naturales de la 
aprobación judicial de este convenio. 

4.' D. Juan Bautista Pedro Audemar 
garantiza el pago del indicado 50 por 100 
á las épocas expresadas, con los géneros, 
créditos, muebles y efectos que al presen 
te tiene y se detallan en el inventario 
presentado al Juzgado y con cuantas 
otras pueda adquirir, siendo de advertir 
que por ninguna causa ni motivo podr:í 
destinar el producto de activa que hoy 
tiene á otras atenciones, sino que exclusi 
vamente ha de ser destinado al puntual 
y exacto cumplimiento de este convenio 

5.' Si llegado el vencimiento de un 
plazo no fuese satisfecho, quedarán todos 
vencidos, y por consecuencia los acree
dores exentos de la espera que conceden 
al deudor común y con derecho á recia 
marle el total pago de lo que adeudare 
del 50 por 100 ofrecido, pudiendo recla
mar el pago por acción ejecutiva ó bien 
continuar el juicio de concurso que á vir
tud de este convenio queda en suspenso 

6/ Para facilitar las operaciones de 
crédito, el concursado expedirá á favor 
de los señores acreedores que lo deseen 
pagares á la orden á las fechas indicadas 
en el art. 3." y por la cantidad correspon
diente á cada uno, deducido el 50 por 100 

de quita, del cual se le hace donación. 
Los acreedores á su vez entregarán 

al deudor común los documentos que hoy 
tienen y que por virtud de este conve-? 
nio quedan novados y anulados. 

7." D. Juan Bautista Pedro Audemar 
se obliga al pago de todas'las costas cau
sadas hasta la fecha en el juicio de con
curso y de las que se causen hasta que 
este convenio merezca la aprobación ju
dicial, á cuyo efecto todos los acreedores 
que se suscriben, como prueba de su 
aceptación autorizan ampliamente al deu
dor común para que en su nombre ges
tione lo necesario hasta conseguirlo, evi
tando de este modo las dilaciones y gas
tos del expediente judicial, en lo que mu
tuamente se hallasen interesados. 

Madrid 31 de Marzo de 1871. 
Y habiéndose acordado en providen

cia de 22 del actual publicar las referidas 
proposiciones del convenio para los efec
tos de los artículos 624 y siguiente de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se expide 
el presente edicto. 

Madrid 27 de Julio de 1871. - El Escri
bano, Marrodan. -V . * B. #-Aldana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Eu virtud de providencia dict\da por 
el Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, refrendada 
por el Escribano D. Manuel Ortiz, en 
autos ejecutivos instados por D. Hilario 
Ruedas, como testamentario de Doña 
María de los Dolores Llofrio contra Don 
Manuel Bello y su esposa Doña Dolores 
Bayle, se saca d pública subasta por 
veinte dias una casa de la propiedad 
de estos, sita en el pueblo de Parla, ju
risdicción de Getafe, que tiene de super
ficie 1.439 metros, equivalentes á 18.538 
pies cuadrados 80 céntimos de ancho, 
y ha sido tasada pericialmente en la 
suma de 15.395 pesetas, habiéndose se 
ñalado para su remate el dia 26 de Agos
to próximo, y hora de las diez de la ma
ñana, el que tendrá lugar en este Juzga 
do y el de Getafe, cuyos autos se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda. 

Madrid 29 de Julio de 1871.-Manuel 
Ortiz. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Rafael Alcnráz y Ramos, Magia 
trado de Audiencia de las de fuera de es 
ta capital y Juez de primera instancia 
del mismo, en autos seguidos á instancia 
de los Sres. Bosch y Compañía con Don 
Francisco Migueles, se sacan á públi
ca subasta por término de ocho dias 
varios muebles y efectos, tasados en 
1.717 pesetas, los cuales se pondrán de 
manifiesto por el Depositario D. Felipe 
Jugo, que vive calle de Preciados, núme 
ro 18, y los autos de manifiesto en la Es 
cribania del que suscribe hasta el dia 11 
del actual y hora de las diez de su rila 
ñáná, en que tendrá lugar el remate, on 
ln sala audiencia de su señoría. 

M:i-lrid 5 de Agosto de 1871.«El Es 
crlbáuo, Manuel Ortiz. 

Juzgado municipal de Naval a gamella. 

En la madrugada de este dia han sid< 
hurta-las en término de esta villa dos ye 

res* 
Ale 
da 
tos 

El 

guas y una potra, cuyas-señas se exprc 
san ácontinuación, y por lo que me hallo 
instruyendo las oportunas diligencias, }g_ 
norándose quiénes sean los autores del 
hurto. Suplico por tanto á todos los seño-

Jueces municipales de la provincia 
üdcs, Guardia civil y demás Autori-

dcs, procedan ¿ la captura de los suge-
s que las conduzcan, poniéndolos á mi 

disposición con las citadas caballerías en 
caso de ser habidas. 

Navalagamella2de Agosto de 1871.— 
Juez municipal suplente, Pantaleon 

Sánchez. 
Señas. 

Una yegua, pelo negro, cordón blanco 
sobre la nariz figurando una S, de unos 
nueve años, seis cuartas y media, herra
da de las manos y con una estrella en la 
frente. 

Otra yegua, castaña clara, cerrada, 
desherrada de las cuatro extremidades, de 
cinco cuartas y media próximamente, y 
algo rozada de una pata. 

Una potra de 30 meses, negra, sobre 
seis cuartas de alzada, calzada de los dos 
pies, estrellada, herrada de las manos, 
bien formada y con una herida en la man
díbula derecha. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIKNTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se han dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8.* del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento alo deter
minado en el art. 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
al efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaria cuanto tengan por convenien
te durante el período de los ocho dbs si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871.-El Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Décimacuarta Secc ión. 

La componen los almacenistas por mayor 
de aceite y jabón, de aceite mineral, de 
plomo, de leña, de vinos comunes, de pia
nos y música, de curtidos; almacenes y ba
zares de ropas aechas; expendedores de 
tabacos habanos, de frutos coloniales por 
mayor; de hierro y acero por mayor, de 
quincalla por mayor; almacenistas de sal 
por mayor, de tejidos; tratantes en carbón 
vegetal y mineral por mayor, muebles de 
hl|0 •• a lmacenistas «le camas doradas, m u e 
b l es ¡lo p ino ; tratantes de maderas de lulo 
v s ie r ra , v inos , generosos y aguardientes 
p o r m a y o r ; vendedores al por mayor de 
garbanzos y otras legumbres: contribuyen 
U s 561; cuotas 337.538 esetas; asociados 
siete. 

(Ctml'ntuariOK.) 

D. A lonso Fernandez, Prado, 10. 
Anton io Conde, Santa Isabel, l 
Bernardo Frau, Veneras, 5. 

(1) Vrnnse los nñmfro& 176 , 177, 178, I7!>, 1 8 * . 

I S 2 , I S 3 , 1 8 1 , 1 8 5 , 1 S 6 , 1 8 7 , 188 , 180 , 190. 101 , i « 3 

y 101 <!rl HoitT.x Unc tA l 
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n Blns Abascal, plaza de San Miguel, 4. 
¿listo Gómez, iMagdalena, 24. 
Cecilio Fernandez, Noviciado, 20. 
Eugenio Martínez, Hortaleza, 57. 
Eusebio Ortiz, Atocha, 22. 
Feliciano Conde, travesía del Conde-

Duque, 7. 
Francisco Moran, puerta de Moros, 6. 
Francisco Merino y Gallo, Clavel, 3. 
José Peña, plaza Mayor, 30. 
José Piñeiro, Arenal, 2S. 
Juan Ramos, plazuela de Santo Do

mingo. 
Julián Sevilla, Toledo, 77. 
Luis García, Mayor, 27. 
Mariano Trueba. Ave Marín, 16. 
Martin Urrati, Desengaño, 7. 
Mateo Elguea, Preciados, 21. 
Miguel Sainz, Ruda, i. 
Pedro Gómez, Sevilla, 15. 
Rafael Alvarez, plaza de San Mi

guel, l. 
Ramón López Quiroga, Ciudad Rodri

go, 15. 
Salvador Serrano, Puebla, 6. 
Antonio Taboada Mantilla, ronda de 

Atocha, 7. 
Braulio Vesde, ronda del Conde-Du

que, 7. 
Jacobo Rosane, Doks. 
Juan Oliver, San Pedro, 16. 
Manuel Torres, Aduana, 49. 
Rafael López, Fúcar, 1. 
Carmelo Muñoz, Barionuevo, 12. 
José Santos, Colegiata, 5. 
Ramón García Loma, Fomento, 18. 
Ángel Rubio, Cervantes, 18. 
Anselmo Martinez, Tetuan. 
Antonio Menendez, San Juan, 5. 
Benito Castro Blanco, Cava baja, 14. 
Bernardo Arguelles, travesía de la 

Mata, 1. 
Bernardo Arguelles, plaza de Afligi

dos, 6. 
•• Bonifacio Martinez, Corredera, 35. 

Carlos Herranz, San Mateo, 32. 
Clemente Aparicio, Fuencarral, 43. 
Domingo Acero, San Jacinto, 8. 
Domingo Blanco, Vicario Viejo, 7. 
Domingo García, Reina, 13. 
Fernando Jaquete, Espoz y Mina, 1. 
Francisco García Santibañez, Sacra

mento, 10. 
Francisco López, Sartén, 8. 
Francisco Tijerizo, Claudio Coe-

11o, 19. 
José Antón, Rollo, 2. 
José Blanco, San Cristóbal, 17. 
José Díaz de la Viña, Portillo, 15. 
Jos¿ Rodríguez, Valverde, 6. 
José María García, Greda, 6. 
José María García Valverde, 4. 
Julián Chavarri, travesía de San Ma

teo, 10. 
Manuel Fernandez. Gorguera, 4. 
Manuel León, ronda de Segovia, 5. 
Manuel López, costanilla de San An

drés, 2. 
Manuel Mayo, Infantas, 16. 
Manuel Rio, Huertas, 29. 
Manuel Serrano, Pelayo, 10. 
Manuel Fi-rrciro, San Andrés, 5. 
Nicolás García, Ñavalon, 2. 
Nicolás Moreno, Mesón de Pare

des, 24. 
Nicolás Parrondo, Lope de Vega, 5. 
Norberto Santos, Caballero de Gra

cia, 52. 
Pascual Puente, Piamonte. 9, 
Pedro Alferich, Pasa, 6. 
Pedro Barja, plaza de Topete, 8. 
Pedro Parrondo, Caballero de Gra

cia, 12. 
Pedro Rio, San Miguel, '.). 
Pedro Vázquez, Mesón de Paños, 12. 
Rafael Panadero, Silva, 8. 
Ramón Caldeiro, plaza de Legani-

tos, 2. 
Ramón Menendez, Ternera, 1. 
Ramón Fiol, Salesas, tahona. 
Salvador Rodríguez, travesía del Con

servatorio, 7. 
Santiago Ranero, Paz, 1. 
Santiago Nuñez, Libertad, I V 
Santos Herjanz, San Bernardo, 28, 
Saturnino Pérez, Gobernador. 2. 
Tomás Sola. Regueros. 2. 
Agustino Diaz, Magdalena, 7. 
Alejandro Martinez, Donados, 1. 
Alfonso Cejuela, Calatrava, 10. 
Alfonso Villasecas, Esperancilla, I . 
Andrés Picazo, Colon, 15. 
Ángel Ruiz, Veneras, 1. 

D. Antonio Carrecarea, travesía del Ras
tro, 2. 

Antonio Fernandez, Caballero de 
Gracia, 48. 

Antonio Martin, Valverde, t tripli
cado. 

Bartolomé Várela, Cruz, 3. 
Benigno Giraldes, Palma alta, 20. 
Blas Fernandez, Preciados, 1. 
Carmelo García, San Juan, 6S. 
Clemente Mora, Atocha, 28. 
Emilio Ñuño de la Rosa, Arco de San

ta María, 10 y 12. 
Dionisio Serrano Martin, Leones, 1. 
Domingo García Roca, Atocha, 139. 
Esteban Ricos:», Colegiata, 13. 
Eugenio Rinconada, Aduana, 21. 
Eugenio Ruiz, San Isidro, 3. 
Eusebio Mendieta, Lobo, 10. 
Félix Polo, Segovia, 44. 
Fernando Riaza, Jacometrezo, 48. 
Francisco Fernandez, San Vicente 

alta, 70. 
Francisco Martinez, Santa Catali

na, 4. 
G abino Baltemás, Atocha, 33. 
Gregorio Martin, Rio, 3 y 5. 
Isidro Hoyos, Barcelona, 2. 
José Berdasco, Lobo, 34. 
José Cebrian, Atocha, 115. 
José Cercóla, Atocha, 30, duplicado. 
José Hernández, Mesón de Pare

des, 10. 
José Liberali, Leganitos, 17. 
JoséMusso, Baño, 6. 
José Norberto Nuñez, Toledo, 109. 
José Santos, Jacometrezo, 46. 
José Serrano, Palma, 2 duplicado. 
José Torontero, Ronda de Atocha. 
José Zuloaga, Huertas, 9. 
José María Sesé, plazuela de la Le

ña, 7. 
Juan Mejorada, puerta Cerrada, 5. 
Juan Vicente Peral, Carretas, 27. 
Juan Tindel, Águila, 16. 
Leonardo Navarro, Palma, 4. 
Luis Espluquero, Amor de Dios, 3. 
Manuel Cebrian, plazuela de Herra

dores, 28. 
Manuel-Donado, Portales de Provin

cia, 3. 
Manuel Esteban, Preciados, 6. 
Manuel García, Felipe, III. 
Manuel del Moral, Oso, 23. 
Marcelino Riaza, Hileras, 2. 
Manuel Ruiz Poveda, Concepción Je-

rónima, 41. 
Manuel Silva, Tetuan, 23. 
Marcos Prieto, Aduana, 28. 
Mariano Rodríguez, San Miguel, 15. 
Mariano Soria, Desengaño, 22 y 24. 
Mariano Soria, Clavel, 2. 
Mariano Vázquez, Valverde, 10. 
Mateo Castro, plazuela de Matute. 
Mariano Marrón, Sartén, 10. 
Melchor Sanz, Olivo, 6 y 8. 
Modesto García Nieto, Abada, 9. 
Pablo Grediana, Olivo, 24. 
Pablo Nosito, travesía del Conde-Du

que, 5. 
Pedro Delgado, Baño, 11. 
Pedro Martinez Laurena, San Juan, 54. 
Pedro Moreno, Jardines, 26. 
Pedro Pinand, San Mateo, 5. 
Pedro Rodríguez, Lavapiés, 27. 
Pedro Serrano, Real, 13. 
Pedro Yepes y Milán, Fuentes, 10. 
Ramón Pulido, Infantas, 30. 
Ramón Rojo, San Sebastian, 2. 
Ramón Sancho, Lobo, 7. 
Salvador Garc ía , Colon, 9. 
Silvestre Pár raga , Libertad, 16. 
Silvestre Párraga, Ministriles, 10. 
Santiago Blan;o, Atocha, 121 dupli

cado. 
Santiago Díaz Valles, parador de 

B -rcelona. 
Santiago Povedano, Luna, 1. 
Santos Arribas, Jacometrezo, 80. 
Tomás Mejorada, plaza del Progre

so, 6. 
Tomás Morilla, San Marcos, 16. 
Tomás Sánchez Ballesteros, Concep

ción Jerónima, 37. 
Vicenta Picazo, plazuela del An

iel, 19. 
E. B«seibar, Hileras, 8. 
E. Martin. Corteó, 1. 
F. Almiñana, Colegiata, 13. 
F. Escoque, plaza de los Ministerios, 3. 
F. Fernandez, plaza del Progreso, 10. 
F. Fernandez, Silva, 21. 
F. Flores, Mayor, L19, 
F. Hacen. Valverde, 19. 

D. F. Martin, Valverde, 22. 
II. La Uera, Mayor, 114. 
Mariano Ramírez. Leganitos, 2. 
M. Jiménez, Bordadores, 12. 
M. Mrutano, San Beruar lino, 3. 
M. Salazar, Esparteros, 3. 
M. Samaniego, Caballero de Gra

cia, 44. 
M. Toledo, Valverde, l. 
Bernardo López, Veneras, 4. 
Carlos Bocnt, Gato, 5. 
Cipriano Cascaga, Barrionuevo, 12. 
Constanzo López prea, Toledo, 68. 
Eusebio Linares, Toledo, 63. 
Evaristo Carril, Abada, 6. 
Faustino R i m , Desengaño, 6. 
Federico Rien, Arenal, 7. 
José Comas y Comas, Desengaño, 4. 
José R. González, Pontejos, 1. 
José González Díaz, plaza de la Le

ña, 24. 
José Ramón González, Magdalena, 19. 
Juan Comas, Paz, 9. 
Juan Ramón García, Infantas, 16. 
Juan López, Concepción Jeróni

ma, 48. 
Luis Fernandez, Atocha, 43. 
Luis de Arquindegui, Atocha, 28, 
Manuel Catalina, Pez, 10. 
Mariano García Rodríguez, travesía 

del Arenal, 4. 
Melchor Pereda, Toledo, 66. 
Nicolás Fernandez, Mesón de Pare

des, 9. 
Pedro Dagucrre, Latoneros, 1 y 3. 
Rafael Cabello, Fuencarral, 57. 
Vicente Baranda,' Hortaleza, 1. 
Victorio Gómez, Concepción Jeróni

ma, 20. 
Adrián Hernández, Espoz y Mina, 10. 
Andrés Solero, Preciados, 4. 
Ángel Magst, Cruz, 41. 
Antonio Alonso y Martin, Cruz, 18. 
Antonio Miró y Miró, Abada, 28 y 30. 
Antonio Rodríguez, Mayor, 63. 
Antonio Simón, Preciados, 23. 
Anselmo Martin, Cruz, 45. 
Anastasio Fernandez, Atocha, 9. 
Benito Arana, Mayor, 3. 
Bonifacio Pablo y Ruiz, Cruz, 12. 
Buenaventura Sala, Mayor, 1. 
Calisto González, Espoz y Mina, 40. 
Casto Soria, Mayor, 35. 
Cesáreo Castellanos, Mayor, 45. 
Cipriano Brub >, Mayor 57. 
Cipriano de las Heras, Atocha, 2. 
Cipriano de las Heras, Carmen, 9 y 11. 
Cristóbal Cuadrado, Siete de Julio, 3. 
Dámaso Pereira, Cruz, 47 y 49. 
Dionisio González Cosion, Mayor, 53. 
Dionisio González Cosion, Atocha, 7. 
Dionisio Trompeta, Atocha, 3. 
Domingo Pedraja, Atocha, 7. 
Eduardo Sala, Arenal, 1. 
Eduardo Veli, Cruz, 14. 
Emilio Gutiérrez, Hortaleza, 1. 
Enrique Balaguer, Cruz, 35. 
Enrique de las Heras, plaza Ma

yor, 16. 
Enrique Tort, Mayor, 59. 
Eugenio López, Mayor, 49. 
Eulogio Fernandez, Cruz, 43. 
Eusebio Castellanos, Mayor, 61. 
Eusebio Delgado, Mayor, 49. 
Eusebio Martinez, Cruz, 27. 
Federico Colomb, Arenal, 14. 
Federico Mexia, At »cha, 5. 
Federico Rodríguez, Principe, 19. 
Félix Ortiz Villacian, Mayor, 61, 
Félix Ortiz Villacian, Preciados, 9. 
Fernando Centinera, Cruz, 22. 
Fernando del Cerro, Cruz, 39. 
Francisco Pérez Panadero, Atocha 3. 
Francisco Pérez Ruiz, Preciados, 32. 
Gabino Ranz, Arenal, 11. 
Higinio Benito, Cruz, 26. 
Isidro del Yerro, Toledo, 22 y 24. 
Jacinto González, Victoria, 4. 
José Dávila, Mayor, 45. 
José Dur, Carmen. 42 
José Front, Preciados, 21. 
José Front, Carmen, 4. 
José García. Mayor, 35. 
José leí Ven», Latoneros, 2. 
José Fo is ido , Atocha, 12. 
Juan Elias, Mayor, 5. 
Juan Gómez, Ciuz, 37. 
Juan Manuel Ortega, Mayor, 39. 
Juan Vicente Pism, Atocha, 3. 
Julián Barrueco, Cruz, 14. 
Julián Cerrolaza, Cruz, 47. 
Julián Maníii /., Mayor, 25. 
Leandro Castaña, Cruz, 28. 
León Fernandez, Atocha, 9. 

D. Leonardo Vizcaíno, Cruz, 17. 
Lino Martin, Mayor, 35. 
Luis Gil, Atocha, 6. 
Manuel del Álamo, Cruz, 44. 
Manuel Arnacz, Preciados, 17. 
Manuel Blasco, Mayor, 47. 
Manuel Cenegorta, Carretas, 25, 
Manuel Cimarra, Cruz, 25. 
Manuel de Blas, Hortaleza, 13. 
Manuel López Arroyo, Mayor, 81. 
Mariano Fuden, Fuencarral, 11. 
Mariano Olalla, Cruz, 3. 
Mariano Sainz Cano, Cruz, 20. 
Meliton Arana, Mayor, 13. 
Miguel Tort, Cruz, 5. 
Miguel Velasco, Arenal, 15. 
Nicolás Pérez, Cruz, 44. 
Pablo González, Cruz, ¡o. 
Pablo Nieto, Atocha, 11. 
Pascual Amat, San Bernardo, 5. 
Pedro jSarcia, Puerta del Sol. 
Pedro Llamador, Preciados, 3. 
Pedro Maurel, Preciados, 25. 
Prudencio Cerro, Atocha, 1. 
Rafael Candelas, Carretas, 23. 
Ramón Sánchez Lara, Preciados, 5. 
Rufino Hernán Gómez, Cruz, 16. 
Santiago Balaguer, Cruz, 19. 
Santos Pinillos, Mayor, 59. 
Serafín de la Cruz, Fuencarral, 6. 
Teodoro Narbon, Cruz, 8y 10. 
Tiburcio Bernaldez, Montera, 2. 
Tomás Issern, Carrera de San Jeró

nimo, 9. 
Tomás Issern, Carrera de San Jeró

nimo, 9. 
Tomás Gómez, Atocha, 7. 
Tomás Reino, Cruz, 41. 
Ventura Roquetas, Carrera de San 

Jerónimo. 
Vicente Cánova, Atocha, 5. 
Victoriano Fernandez, Cruz, 47. 
Victoriano Gómez, Atocha, 7. 
Agustín San Román, Carrera de San 

Jerónimo, 5. 
Antonio Gómez, Carrera de San Je

rónimo, 29. 
Bernabé Matienzo, Carrera de San 

Jerónimo, 19. 
Cipriano González, Montera, 39. 
Dionisio Calderón, Sevilla, 11. 
Felipe Ibarra, Montera, 6. 
Francisco González, Puerta del Sol, 

11 y 13. 
Gabriel Girón, Principe, 18. 
Guillermo Gil, Puerta del Sol, 5. 
Ignacio Alvarez, Puerta del Sol, 6. 
José Pérez QuintaniHa, Fuencarral, 7. 
Juan Hernández Quevedo, Puerta del 

Sol, 15. 
Juan Noves, Carmen, 10. 
Julián Tirado, Príncipe, 5. 
Julián Tirado Saenz, Sevilla, 13. 
Lucio Morales, Sevilla, 10. 
Manuel Cavigioli, Carrera de San Je

rónimo. 
Manuel Fornos, Sevilla, 4 y 6. 
Matías La Casa, Salvador, 3. 
Pedro Irigoyen, Carrera de San Jeró

nimo, 21. 
Ra-non González, Carrera de San Je

rónimo, 28. 
Teodoro Luani, Mayor, 22 y 24. 
Vicente Román, Carretas, 72. 
Víctor Morales, Montera, 2. 
Antonio Piñeiro, Fuentes, 6. 
Antonio Tabernilla (hijo), Paz, 13. 
Crisanto Castaño, Carbón, 7. 
Domingo López, Desengaño, 4. 
Enrique Henfoud, Prado, 19. 
Felipe de la Fuente, San Felipe Ne-

ri, 4. 
Felipe Quesijera, Santiago, 6. 
Froilan Bcstciro. Imperial, 3. 
Gabriel Llegead, Atocha, 45. 
José Alvarez, Huertas, 70. 
José Be^teiro, Milaneses, 6. 
Manuel Palacios, Atocha, 43. 
Ramón Sancho, Paz, 13. 
Tiburcio Montellano, Príncipe, 11. 
Antonio Quintana, Toledo, 25. 
Domingo Ortiz de Zarate, Toledo, 44. 
Francisco Alzozola, Puerta Cerra

da, l. 
Francisco Gil Madron, Esparteros, 12. 
11. 'ti Dikuison, Capellanes, 1. 
Isidro Lairés, Caballero de Gracia, 2S. 
Manuel Ugarti y Echagüia. Cruz, 9. 
Remigio Muela, Cava baja, 1. 
Santiago de las Kivas, Toledo. •'»•">• 
C A. Saavedra, Sordo, 31. 
Domingo Peña Villarejo, Toledo. 12. 
Francisco Nóvalos. Arenal, 16. 
León Damberges. Tetu n. 20. 
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D. Gregorio Palacios, Carmen, 18. 
Manuel Fernandez, Preciados, 7. 
Manuel Ric irte, Lobo, 8. 
Nicasio Lasedo, plaza Mayor, 34. 
Patricio Tereda, Imperial, 12. 
Adolfo Mathen, Ruda, 6. 
Daniel Sapedr ja, Ballesta o 
Felipe Alvarez, plaza de la Cebada, 13. 
Fernando Quites, Silva, 12. 
Francisco López líubio, Salud, 17. 
José Cuno, Vehs, 4. 
José Sanahuja, Hortaleza, 84. 
José Rebolledo y Díaz, Capellanes, 10. 
Juan de la R . Plaza, Ballesta, 6. 
Juan Manuel Sanz, San Vicente al

ta, 12. 
Tomás de Aguilar, Cava baja, 8. 
Toribio Escudero y Hernán, Justa, 5. 
Alejandro Baque, Montera, 10. 
Basilio A vial, Mayor, 16. 
Bernar lo Gascón, Cruz, 42. 
Blas .iorale-. Mayor, 20 y 28. 
Camilo Perica y Pérez, plaza Ma

yor, 30. 
Diego Marti y Costa, Toledo, 29. 
Dlá¿jene8 Pineda, Pontejos, 1. 
Ernesto Bemandat, Montera, 14. 
Francisco García Martin, plaza de la 

Leña, 6. 
Francisco de la [Haza, Esparteros, 1. 
Gregorio Ortolara, Principe, 1. 
Isidro Tabernier, Carretas, 10. 
Joaquín Terol y Pascual, Mayor, 18 

y 20. 
José María Arroqui, Carmen, 33. 
Narciso José Bertrán, Paz, 6. 
José Fernandez Villasante, San Fe

lipe Neri, 2. 
José Molto y Blanes, plaza del Án

gel, 12. 
José.Sola y Artet, Concepción Jeró-

nima, 7. 
Juan Gómez Rodulf >, Pontejos, 4. 
Juan Granados y Moreno, plaza Ma

yor, 22. 
Julio Bernehin, Montera, 14. 
Manuel María Llórente, San Felipe 

Neri, 4. 
Manuel Martínez, Concepción Jeró-

nima, 28. 
Manuel Quintana, Pontejos, 8. 
Pablo Paz, San Felipe Neri. 
Pablo Vidal y Cunil, Audiencia, 5. 
Pedro Alix y Cardona, Concepción 

Jerónima, 7. 
Patricio Zorrilla, Imperial, 3. 
Sebastian Moro, Imperial, 14. 
Simón Mayor, Montera, 12. 
Tomas Gal veto, Bordadores. 
Agapito Rivera, Lope de Vega, 22. 
Ángel Callejo, Toledo, Posada del 

Úrsula. 
Antonio González, Lavapiés, 60. 
Antonio López, Juanelo, 11. 
Benita le dstro, Mayor, 118. 
Bernardo Arguelles, travesía del 

Homo de la Mata, 1. 
Celso Macho, Tetuan, 7. 
Ciríaco Villapalos, Mesón de Pare

des, 19. 
Felipe López, Latoneros, 8. 
Fernando Jaquete, Espoz y Mina, 11. 
Francisco García Santibañez, Sacra

mento, 10. 
Francisco Puente, Matute, 1. 
José Hermida, Mediodía Grande, 15. 
José Martínez Valderrama, Puñon-

rostro, 1 duplicado. 
José Prune la, Pozo, 4. 
José Ruiz, travesía del Fúcar, 4. 
José R iVaS , Estación del Mediodía. 
Juan López t t i , Be tas, 10. 
Juliun P i i e i o Chavarri, travesía de 

San Mateo, 6. 
Jesús Molero, paseo de Luchan», 2. 
Manuel Germán, Lobo, 29. 
Minuel del Rio, Tetuan, 28. 
Manuel Serrano, Pelayo, 10. 
Mariano Gamero, Sur, 10. 
Nicolás Moreno, Mesón de Pare

des. 24. 
Norberto Moran, Carrera de San Je

rónimo, 40. 
Pedro Alferich, Conde de Barajas. 
Pedro B.irja, plato del Príncipe, 5. 
Pedro Escudero, San Isidro, 5. 
Ramón Caldeiro, Leganitos, 46. 
Ramón Menendez, Ternera, 4. 
Salvador Rodríguez, Álamo, 1. 
Santos Guarranz, San Bernardo, 26. 
Saturnino Pérez, Gobernador, 2. 
Sebastim M«>reno, Leganitos, 8. 
Tomás Sola, Bdén, 5. 
Alfonso Talayera, Estudios, 13. 

D. Cayetano Gal vez, Estudios, 12. 
Claudio Ruiz, Estudios, 10. 
Domingo Urgal, Estudios. 
Isidro González, Estudios. 
Isidro Navidad, Toledo, 42. 
Julián González, San Millan, 2. 
Antonio Moreno, Caballero de Gra

cia, 32. 
Francisco Rodríguez, Alcalá, 38. 
Guillermo Duttu, Arena , M. 
Guillermo Tutu, Espoz y Mina, 5. 
José Uguet, Arenal, 19 
Juan Bautista Duttu, plaza del Án

gel, 18. • 
Laureano Vanees, Topete, 13. 
Manuel Ugarte, Alcalá, 14. 
Natalio Sieñer, Topete, 13. 
Pedro Platas, Arenal, 6. 
Ramón Tauri, Principe, 27. 
Tomás de Miguel, Alcalá, 39. 
Victoriano Ruiz, Alcalá, 10. 
Isaac de la Lastra, Espoz y Mina, 17. 
Isaac de la Lastra, Concepción Jeróni

ma, 30. 
Adrián Piera. Pizarro, 16. 
Alejo García, Cabeza, 6. 
Ángel Aidillo, plaza de Lavapiés, 8. 
Aniceto Mata, Ronda de Atocha, 21 

duplicado. 
Antonio Castillo, Alcalá,' 51. 
Antonio Ildefonso Gómez, Palma al

ta, 16. 
Antonio López Villar, San Miguel, 2. 
Antonio Martínez, Alcalá, 52. 
Antonio Ovieto, Tudescos, 32. 
Baltasar Mata, Mira el Sol, 12. 
Baltasar Mata, Atocha, 103. 
Baltasar Pastor, Carnero, 1. 
Benito Prieto, Cerrillo del Rastro, 5. 
Carlos Prast Narbona, Justa, 25. 
Cirilo Serrano, Silva, 40. 
Crispin Peña, Real, 32 duplicado. 
Dámaso Molinos, Paloma, 1. 
Domingo Legarreta, Hortaleza, 11 

y 13. ^ 
Eduardo Bauderin, Alcalá, 6S. 
"Elias Bernardo de Quirós, Fuencar-

ral, 107. 
Eusebio Castro, Santa Bárbara, 2. 
Eusebio Mata, Águila, 40. 
Félix B dumburu, Puerta del Sol, 9. 
Félix Boluioburu, Arenal, 24. 
Florencio Cuarten Landa, Jacometre-

zo, 24. 
Francisco Crespo, Jacometrezo, 17. 
Francisco Manchet, Atocha, 45 y 47. 
Francisco Rodríguez, Pizarro, 12. 
Jerónimo Trueba, Horno de la Ma 
ta, 16. 

Gregorio Iglesias, Santa Lucia, 14. 
Gregorio Osuna, Flor alta, 1. 
Joaquín Menendez, Jacometrezo, 34. 
José G^raez, Infantai, 26. 
José María Morales, plaza de las Cor

tes, 7. 
. José Sedeño, Olivar, 15. 
JoséSern, Alcalá, 58. 
Juan BcU, Valencia, 3. 
Juan González, Atocha, 31. 
Juan Méndez, Espoz y Mina, 18. 
Juan Montalvo, Dos Hermanas. 11. 
Juan Pascual, travesía de las Pozas. 
Juan Piché, carretera de Valencia. 
Juan Bautista Sombrie, Jacometre

zo, 19. 
Juan Torija, Cedaceros, 4. 
Juan Vázquez, Jacometrezo, 43. 
Julián Palomino, Atocha, 16. 
Manuei Asensio, Caballero de Gra

cia, 11. 
Manuel Casanueva, San José, 8. 
Manuel Portal, San Martin, 6. 
Manuel Martin, Montera, 20. 
Manuel Méndez B., Cardenal Cisne-

ros, 3. 
Miguel Fernandez, Atocha, 43. 
M.guel M:j renal, Calatrava, 4. 
Nic ilás Campos, Gobernador, 20. 
Pedro Fajralde, Embajadores, 55 y 57. 
Pedro Prevot, Alcalá, 36. 
Quintín Comí 'e, travesía de San Ma

teo, 6. 
Rafael Gómez, Pozas, 12. 
Remigio Quintinilla, Atocha. 33. 
Santos Serrano, Tudescos, 34. 
Santiago Delgido, Prado, 13. 
Alejandro Marcos, Hortaleza, 63. 
Castor Prast, Arenal, 8. 
Evaristo Toro. Segov ia , 23. 
Fermín Celaya, Valencia, 8 
Ildefonso Gutarrat, Toledo, 107. 
Joaquín Mencia, Barrionuevo, 10. 
Julián Pérez, Valencia, 9. 
Pedro Fernandez, Fuencarral, 53. 

D. Ricardo Pastor, Magdalena, 36. 
Agustín Fernandez, Ruda, 11. 
Andrés Pons, Grafal, 15. 
Blas Olmos, Toledo, 125. 
Cayetano Ayala, Cava baja, 8. 
Cayetano Agustino, Mesón de Pare

des, 26. 
Eugenio Corchon, plaza de la Paja, 8. 
Franeisco Izquierdo, Toledo, 91. 
Francisco Marín, Conde, 5. 
José Gome/, plaza de los Carros, 1. 
José Sánchez, Amor de Dios, 7. 
Vicente Paredes, Toledo, 99. 

Dóclmaquinta Sección. 

La componen los comprendidos en las clases 
de alojerías, buñolerías, cervecerías, pues
tos de licores y tiendas de vinos; contri
buyentes 1.775; cuotas 344.476 pesetas, y 
asociados siete. 

D. Antonio Benito, León, l. 
Antonio Feito, Beatas, 6. 
Antonio López, Mayor, 67. 
Antonio López, Vergara, 8. 
Antonio Martínez, Caballero de Gra-

• cia, 4S. 
Antonio Penal va, Peligros, 11. 
Antonio Ibañez, Reyes, 23. 
Ambrosio Candela, San Juan, 20. 
Sres. Asei.sio y Gil, Carrera de San 

Jerónimo, 32. 
Bautista Aznar, plaza del Progreso, 7. 
Bautista Dabó, Hortaleza, 98. 
Bonifacio V dero, Hortaleza, 90 y 92. 
Bonifacio Valero, Hortaleza, 90 y 92. 
Cayetano Berna, Luna, 25. 
Cayetano Candelas, postigo de San 

Martin, 25. 
Cayetano Gal van, Prado, 33. 
Cayetano Pérez, M.gdalena, 15. 
Cristóbal Alzamoza, Alcalá, 12. 
Cristóbal Parre* », Puerta del Sol, 10. 
Cristóbal Torrent, Imperial, 3. 
Carlos Migue', Calatrava, 14. 
Dámaso Sánchez, plaza del Progre

so, 5. 
Francisco Asensio, Tesoro, 32. 
Francisco Asensio, San Bernardo, 6. 
Francesco Ortiz, San Bernardo, 57. 
Francisco Pérez, Jacometrezo, 8. 
Francisco Ramos, Desengaño, 27. 
Francisco Quesada, Embajadores, 16. 
Franeisco Quesada, Alcalá 29. 
Francisco T>nes, Sevilla, 5. 
Félix Manen n, León, 34. 
Gabriel Candela, Carrera de San Je

rónimo, 2£. 
Gabriel Candela, Mayor, 24. 
José Antequera, Álamo, 14. 
José Alfonso, Caballero de Gracia, 19. 
José Alfonso, Cednc» ros, 10. 
José An lien. Ilu niila U t o , 13. 
José Aznar, Infantas, 13. 
José Aznar, Atocha, 66. 
José Candelas, Prado, 13. 
José Camarena, Vergara, 16. 
José Yedo, Imperial, 3. 
José Lamora, Duque de Alba, 3. 
José Más, Arenal, 26. 
José Pol >, Atocha, 11. 
José Sanz, Fuencarral, 67. 

' Juan Candela, Felipe V, 2. 
Juan Moreno, Cádiz. 8. 
Juan Bautista Ruiz, Pez, 6. 
Joaquín Cerda, Carrera de San Jeró

nimo, 49. 
Joaquín Plauelles, Huertas, 23. 
Joaquín Rodríguez, Fé, 3. 
Jesú> Camarena, San Bernardo, 1. 
Manuel Espinosa, Cava de San Mi

guel, 1. 
Manuel Mas, Carretas, 22. 
Manuel Peñalva, Hortaleza, 41. 
Manuel Pons, Jacometrezo, 25. 
Manuel Peñalva, Leganitos, 31. 
Manuel Pérez, Calatrava, 32. 
Manuel Peñalva, Hortaleza, 41. 
Manuel Vera, Barquillo, 33. 
Mariano Bailo, Amaniel, 16. 
Mariano del Juan, plaza del Progre

so. 2. 
Miguel Greso, plaza de San Marcial, 9. 
Pedro Candela, Hortaleza, 36. 
Peilro Jiménez. Cava baja, 25. 
Pascual Muñoz, Pelayo, 38y 40. 
Rufino Isabel, Reyes, 12. 
Salvador Aragonés, Alcalá, 18 y 20. 
Salvador Alfonso Quesada, Jacome

trezo, 42. 
Salvador Fuxi Felipe III, 8. 
Ser fin Cano, Tocdo,3 «l 
Tomás Cano, Toledo, 111. 
Vicente Hurtado, Infantas, 25. 

D. Vicente Pérez, Embajadores, 20. 
Antonio Jimeno, Carmen, l í . 
Antonio Lozano, Mesón de Po— 

des, 74. a r e -
Antonio Mora, Lavapiés, 60. 
Antonio Quesada, Fé, 11. 
Alfonso Navarro, Leones, 6. 
Francisco Ros, Arco de Santa Mi 

ría, 35. 
Francisco Bautista, Embajadores 2 
Andrés Taboada, Carretera de Valen! 

d i . 
Gregorio Rey, Hortaleza, 144. 
Joaquín Castilla, San Bernardo , 3i 
Joaquín Castilla, Cedacero^ 5. 
Abelardo Calvo, Infantas, 29. 
Agustín Menendez, Tudescos, 47. 
Agapito Tresíugas, Atocha, 157.' 
Alejandro Gutiérrez, Conde Duque, 5. 
Alejandro Marcos, Carretera de Fr-in-

cia, 12. 
Alejandro Marcos, Embajadores, 16. 
Alejandro Marcos, Salares, 3. 
Alejandro Marcos, Palma baja, 63. 
Alejandro Marcos, Atocha, 145. 
Alejandro Marcos, Cava baja, 18. 
Alejandro Marcos , Ciudad - Rodri

go, 10. 
Alejandro Marcos, Plaza de San Mar

cial, 5. 
Alejandro Marcos, Segovia, 27. 
Alejandro Soria, Magdalena, 52. 
Alfonso Sánchez Talavera, Cervan

tes, 14. 
Andrés Buitrago, San Juan, 3. 
Andrés Fernandez, Gato, 4. 
Andrés Pérez, Fuencarral, 14. 
Andrés Vázquez, Toledo, 123t 
Ángel Ruiz, Aguardiente, 3. 
Ángel Ruiz, Leganitos, 43. 
Antonio Aguilar, Jesús y María, 10. 
Antonio Alvarez, Oüro, 22. 
Antonio Alvarez, Alcalá, 41. 
Antonio Blanco, Victoria, 3. 
Antonio Bayo, Segovia, 19. 
Antonio Carrasco , plaza del Ras* 

tro, 6. 
Antonio Cañizares, Mancebos, 13. 
Antonio Cañizares, Mancebos, 2. 
Antonio Delgado, Caños, 8. 
Antonio Delgado, Bajada de los An

geles, 10. 
Antonio Fernandez, Atocha, 143. 
Antonio Fernandez, plaza de Tope

te, 290. 
Antonio Flores, Imperial, 5. 
Antonio Flores, Greda, 10. 
Antonio González, San Andrés, 8. 
Antonio Gutiérrez, Prado, 11. 
Antonio Labra, Peligros, 0. 
Antonio Labraña, Lavup'és. 20. 
Antonio Laean, Toledo, 125 dupli

cado. 
Antonio López, Santa Feliciana, 1, 
Antonio Selerrie; San Vicente alta, 4. 
Antonio Monforte, Pela\o, 68. . 
Antonio Maroto, San Bartolomé, 12. 
Antonio Navarro, Duque de Alba, 4. 
Antonio Navarro, At>cha, 143. 
Antonio Piernas, plaza del Ángel, 20. 
Antonio Rielo^ Fuencarr d, S. 
Antonio Rodríguez Sobrado, Gravl-

na, 5. 
Antonio Rodríguez Hernández, Sie

te de Julio, 2. 
Antonio Rodríguez, Espada, 12. 
Anto tiO Vázquez, Palma, 60. 
Antonio Vilianuev i, Pjrado, 9. 
Arturo Martínez, Uelutores, 24. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alio. 
En los dias 7, 8, 9, 10 y 11 del actwl, 

de8á 12 déla man. i t e n d r á lugar en la 
C.-.sa Consistorial de est • pueblo . re
caudación del repartimiento del 25 P<m- 100 
hecha sobre las contrihuciones terr i tor ia l 
y subsidio industrial, para atender con s* 
importe á cubrir las atenciones municipa
les del mismo. 

Lo que se anuneia á fin de que los 
contribuyentes en él -ornorendidos se 
presenten en dichos dias y horas á veri
ficar el pago de sus respetivas cuotas, pa
sados losque sin haberlo realizado serán 
conminados en conformidad á las dispo
siciones vigenti-s. 

Carabanchel Alto 1.' de Agosto de 
1871.=EI Alcalde, Gregorio Broza. 

MADRID.—1*71. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL Hosncio-


